
  

Señor 

José Aurelio Pileggi Alvear 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato informarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía “REPRESENTACIONES Y SERVICIOS TECNICO S. A. RESETEC” 

celebrada el 28 de Septiembre del 2015, resolvió por mayoría de votos elegirlo a usted 

Gerente General, en reemplazo del Ing. Guido Marcelo Guerra Bravo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo octavo y vigésimo primero del estatuto social de la misma, y según 

facultad otorgada en los estatutos de la compañía, a usted le corresponde a representación 

legal y extrajudicial de la misma. El nombramiento será por un período de CINCO AÑOS, 

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

“REPRESENTACIONES Y SERVICIOS TECNICOS S. A. RESETEC” se constituyó el once de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cinco, ante la doctora Ivette Haboud B., Notaria 

Primera Suplente del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el nueve de noviembre 

de mil novecientos noventa y cinco. 

   

  

Atentamente, 

Econ»Elisa Vélez de Alvarado 

Secretaria Ad*Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el nombramiento que antecede por un período de CINCO AÑOS. Firmado en 

esta ciudad e Quito el 29 de Septiembre del 2015. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 48823 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/10/2015 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 16280 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   
  
  
    

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS TECNICOS S.A. RESETEC 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PILEGG! ALVEAR JOSE AURELIO 
IDENTIFICACIÓN 0922044334 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  
2. DATOS ADICIONALES: : 

CONST: RMH$ 3306 DEL: 09/11/1995 NOT: 1 DEL: 11/09/1995 MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE SIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

) 
3 %, 

ES 
E 

| 
      
   s

o
m
a
n
d
 

+ o 

DRA. JOHANNA EZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RIÚ: 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO gi 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARBÍ 
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